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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA  COMPARIA 

DENOMINADA * TAXIPAZ, TRANSPORTE CIA. LTDA.” 

EBCRITURA NUMERO 2 1110 

CUANTIA 3 € £.00 

FECHA 3 24 de Septiembre de 2002.- 

Se dieron tres copias .- 

CN O A A O A Y 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Arusy, en la República, deal Ecuador, el día de hoy, 

veinte y custro de Septienbre de dos míl dos, ente mi 

doctor FLORENCID REBALADD , POLO, Notario Público 

Tercero del cantón, Ccosparecen por una parte en 

calidad de cedentes los cónyuges señores CARLOS 

GBONZALD GBUZHRAY PAUTA «e HILDA SERARDINA VAZQUEZ 

BARCIA3 y, por otra parte en calidad de cesionario el 

señor LUIS ENRIQUE CARDENAS ULLOA, casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal. Los comparacientes 

SON ecuatorianos, nayores de edad, Capsces ante la 

ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

conocerlas doy te.- Rien inteligenciados en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura, 

a la que proceden libre y volunta-riamente, dice » que 

elevan a escritura pública la minuta que se entregan, 

la nispa que transcrita, literalaente, es del tenor



siguiente + SESOR NOTAR 1 0> En el 

protocolo de instrumentos públicos de la Notaría a su 

cargo, sirvase incorporar uno de trasferencia de 

participaciones en la compañía denominada "TAXIPAZ, 

TRANSPORTE CIA. 1LTDA.", contenido en las siguientes 

cláusulas 13 PRIMERA. COMPARECIENTES 63 A la 

celebración del presente contrato, comparecen, por una 

parte, en calidad de cedentes, lus cónyuges Carlos 

Sonralo SuzhARay Pauta e* Hilda berardirnra Vázquez 

GSarcíiaz ys. por otra parte, en calidad de cesionario, 

el señor iuis Enrique Cárdenas Ulloa, casado pero con 

disolución de Eu sociedad conyugal) todos 

ecuatorianos, sayores de edad, domiciliados en Cuenca, 

capaces ante la Ley para contratar. SESUNDA.- 

ANTECEDENTES 3 La compañia ” TAXÍFAZ, TRANSPORTE ClA. 

LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el Veinte y ocho de Septiembre de mi1 

novecientos noventa y dos, ante el señor Notario 

Público Tercero del cantón Cuenca, doctor Florencio 

Regalado Polo, escritura inacrita en el Regastro 

Mercantil de Cuenca, con el Núsero doscientos sesenta 

y tres el guince de Diciembre de mil novecientos 

noventa y dos. La dunte General Universal de socios de 

la indicada compañia, en sesión celebrada el veinte y 

tres de Septiembre del dos eíl dos, autor2zó al señor 

Carlos Gonzalo Guzhfñay Pauta, para que transfiera 

parte de las participaciones que posee en esta 

compañía, según aparece de la copia dei acta de dicha



Cinco. 

nnion. la misma que se agrega para que forae 

parte de esta escritura. TERCERA .- 

TRANSFERENCIA » Con los antecedentes anotados, ml 

señor Carlos Bonzalo BuzhRay Pauta, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge doña Hilda 

Berardina Vázquez Barcia, libre y voluntariasante, sin 

reserva ni limitación alguna, cor todos los derechos 

que le es inherente, transtiera er favor del señor 

btuis Enrique» Cárdenas llos, -UNA PARTICIPACION del 

valor nominal de un DOLAR -DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, de las que posae 20. "TAXIPAZ, TRANSPORTE CIA. 

LTDA.”, transferencia corn lá que el cesionario pasa a 

ear nuevo socio de dicha compañia. EUVUARTA .- 

PRECIO , K1 cesnionario, . coso precio por la 

transterencia reslizada a su favor, paga al cedente la 

suma de UN DOLAR DE LOS EBTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dinero que el cedente declara tenerlo recibido de 

contado, sin que haya lugar. a reclano alguno al 

respecto. 0OUINTA.- ACEPTACIÓN » Prezente el 

cesjionario, acepta esta escritura y el contrato que 

ella contiene, por ser otorgados a su favor, quedando 

facultado para obtener las marginaciones previstas en 

el artículo Ciento trece de la Ley de Compañias. 2 E 

X T A.- CUANTIA 3 La cuantía de s*ste contrato se la 

fija en UN DOLAR DE 1095 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, weñor Notario, se dignará agregar las denás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de esta encritura. Muy Atentamente, P. Regalado P.



Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. Abogado. Matrícula 

núsaero cuatrocientos noventa y cinco, £.A.A.—-—-— Hasta 

aouí le Minuta, la misma que reconocidas por los 

comparecientes como suya. la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en todo su centenido y lo aprueban .-— 

DOCuUuUumENnNTO HARI1I1I1ITANTE 3 El 

documento habilitante que se hizo mención, copiado 

dice: ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

S0C108 DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "*TAXIPAZ, TRANSPORTE 

COMPARIA LIMITADA", CELEBRADA EL VEINTE Y TRES DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS Mit POS, En la ciudad de Cuenca, 

el día de hoy, veinte y tres de Septiembre del dos mil 

dos, a las diez y echo horas, en el local social de la 

compañia "TAXIPAZ, TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADA”, se 

reúnen los socios de la misma, señores: Angel Polivio 

Faicón Pinos, Walter GBustavo Suzhñay Jarrin, Miguel 

Eduardo Guzrhñay Matute, Nilson Santiago Suzhñay 

Matute, Carlos Bonzalo GuzhAay Pauta, Ignacio Bolívar 

GuzhñAay Pauta, Nicanor Santiago BuzhRay Pauta, Victor 

Hugo Peña Peña, José Daníel Sinchi Siguencia, Lindon 

Fredy Orellana Mendoza, Johnny Orlando SuzhñAay Faicán, 

Cerlos Marcelo Tigre Sigchiz ys Buillerso Nestorinon 

GuzhRay Pauta, los cualez en conjunto representan el 

ciento por ciento del capital social de la compañia, 

razón por la cual, fundamentados en lo dispuesto en 

los Artículos Ciento diez y nueve y Doscientos treita 

y echo de la Ley de Compañías, resuelven constituirse



  

Seis. 

IIA 

en sesión de Junta General Universal de socios 

de la prenoabrada sociedad, psra lo que previamente 

acuerdan conocen .y resolver: sobre el siguiente orden 

del dia no. AUTORIZACION: PARA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Bajo la presidencia del titular 

señor Miguel Eduardo Buzrhñay -Watute y actuando coso 

secretario el ¡Gerente señor Carlos Sopzalo GuzhMay 

Pauta, see instala: la sesión y $e pasa a tratar el 

orden del» “sde. aprobado ts :- AUTORIZACION — PARA 

TRANSFERENCIA - DE: PARTICIPACIONES >» Luego de algunas 

deliberaciones, con el voto favorable de la unaniaidad 

de los socios de la conpañia, 802 autoriza al ueañor 

Larlos GBonxalo BuzhAay Prúuta,” para que de las 

participaciones que poseer en ste cospañíia, transfiera 

UMA participación del válor-de UN DOLAR DE L08' ESTADOS 

UNIDOS DE: AMERICA, en. favor del señor Luis Enríque 

Cardenas Ulles a quien se le adeaite coso nuevo socio 

de-.la compañia. Igualaente se autoriza sl señor 

Berente: de la compeñian, para que reslice todas lan 

gestiones que sean necesarias en la Unidad Municipal 

de Tránsito, para que se realíce un cambio-de socio y 

de vebiculo calificado por dicha Unidad, cambio 

nudiante el cual debe salir del Permiso de Operación 

el señor Lindon Fredy Orellana Mendozs quien entá 

residiendo tuera del psis y ur la actualidad 

únicanente ue encuentra de paso por este ciudad, ha 

vendido el vebiculo gue estuvo calificado y en mu 

lugar ingrese el ueñor luis Enrigue Cárdenas Ulloa,



puesto que el comprador del vebicuilo del señor 

Orellana Mendoza, sin pertenecer a nuestra compañía, 

se está aprovechando de nuestro permiso de operación 

y se encuentra laborando clandestinamente. 

Una vez agotado el orden del día, 58 CONCE UN Feceso 

para la redacción de da presente acta, luego de lo 

cual, siendo les diez y nueve horas, se reinstala la 

sesión, se dá lectura al acta y se la aprueba, 

firaando para constancia Y validez todos los 

asistentes.- f) Miguel Eduardo Guzbñiay M. PRESIDENTE.- 

f) Angel Polivio Feicán FPinos.- f)j) Walter Gustavo 

Guzñay Jarrin.—- $) Santiago Lbuzhñay Pauta. f) dilson 

Santiago Guzhñay M.- f) Igracio Bolivar BuzhAay P.- f) 

Victor Hugo Peña Peña. ff) José Daniel Sinchi S.- f) 

Guillermo N. Guzhñay Pauta.- f) tindon Fredy Orellana 

M.— $) Jobnny Brlando Guzhbñay F.- $) €. Marcelo Tigre 

Sigrohi.- Ft) Larlos Gonzalo GuzhAay P. GERENTE- 

SECRETARIO. -— CERTIFICO2 Que la copia que antecede es 

igual al original que reposa en el Líbro de Actas de 

Sesiones de Junta Seneral de Socios de "TAXIPAZ, 

TRANSFORTE COMPARIA LIMITADA", al que me remito en 

caso necesario. Cuenca, septiembre veinte y 

cuatro del dos mil dos. Tt.) Gonzalo GuzhñAay-. 

Carlos Gonzalo Guzhhay P. GSERENTE. ( Hay dos 

sellos er Los señores comparecientes portan 

su cédula de ciudadania, Cuyos números se anotarán 

al final, gue en fotocopia certificada se adjunta. 

Leída la presente escritura, integramente a los



Siete. 
At A 

señores . conparecioentes por »í el Notarío, ar 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto 3 doy fe.--- fo.) Gonzalo Guzhfiay P.- C. Co 

010031332-=9,=  P.) Gerardina Vásquez.= C, C.z 0100771666. P.) 

Luis Cárdenas.  C, C,í 090242647=7.= Florencio Regalado Po=     

  

. lo.- Notario Público Tercer 

5e otorgó ante mi; y en fe de ello conflero este PRIMERA -= 

COPIA, en slete Pojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mis- 

0 mo día de su celebración, === * 

   

   

El Notario. 

e An e 

DOY FE: Que, en esta fecha el margen de le escrítura de constitución 
de la Compañía *TAXIPAZ TRANSPORTE CIA. LPDA,*., snoté la cesión de 
una participación del valor de un dólar, qué hace el señor Carlos Gon- 
zelo-Guzhñiey Pauta y señora a Pavor del señor Luis "nrique Cárdenas 

. Ulloa, mediante la escritura cuye > Cuenca, Septiem=- 

bre 26 de 2002, 
El Notario. 
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